COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°32-2008

11 DE AGOSTO DEL 2008

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO TREINTA Y DOS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL ONCE DE AGOSTO DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISEIS HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, QUIEN SE RETIRO A LAS 6:40 PM, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ,  VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, INJUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°32-2008 del día 11 de agosto del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°31-2008 del 04 de agosto del 2008

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: No hay
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- 
INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

   a. Informes específicos    

   b. Informes de pagos       

VI-
INFORME DE DIRECTIVOS

VII- 
VARIOS

VIII-   MOCIONES: No hay
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°32-2008 del día 11 de agosto del 2008.

CAPÍTULO II

LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación y firma el acta de la Sesión Ordinaria Nº31-2008 del 04 de agosto del 2008.
El señor Juan Manuel González manifiesta no estar de acuerdo con el manejo que se está dando a la formalización de las actas, dado que sigue considerando que se trata de un borrador y no del acta definitiva.

La señora Angélica Venegas comenta que se adjunto al acta el memorando AI-57-2004, con fecha 01 de octubre del 2004, en donde la Auditoria Municipal realiza una serie de observaciones en relación a la legalización de libros y transcripción de actas.
La señor Lucrecia González comenta que ella personalmente le solicitó al Auditor Interno Municipal que le aclarara las dudas respecto al manejo de las actas.

El señor Juan Manuel se retiró a las 6:40 pm.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº31-2008 del 04 de agosto del 2008.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

No hubo
CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 3
Se recibe nota según oficio Ref.44/05/2008 con fecha 30 de julio del 2008, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°44-2008, celebrada el veintidós de julio del dos mil ocho y ratificada el veintinueve de julio del mismo año, que literalmente dice:
CAPITULO III

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACION DE LA CORRESPONDECIA
ARTICULO 5. Se conoce el Oficio CM-042-07 de Rosa María Vega Campos, Jefa de Area, Comisión Permanente Especial, Asamblea Legislativa, fax 2243-2440. Atendiendo instrucciones del Presidente de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales, Diputado Gilberto Jerez Rojas, procede a construir el criterio en relación con el texto sustitutivo del proyecto “Reforma a los Artículos 164 y 170 del Código Municipal, Ley N°7794, para otorgar mas atribuciones a los Comités Cantonales de Deportes y autorización para que puedan realizar transferencias de recursos a las asociaciones deportivas y a las escuelas y colegios públicos de su respectivo cantón”, expediente 16.576.
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir a la Dirección Jurídica y al Comité Cantonal de Deportes y Recreación, para análisis y recomendación.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitirle al Administrador General para que investigue al respecto y recomiende.
ARTÍCULO 4
Se recibe nota según oficio Ref.4518/2008 con fecha 06 de agosto del 2008, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°45-2008, celebrada el veintinueve de julio del dos mil ocho y ratificada el cinco de agosto del mismo año, que literalmente dice:

CAPITULO III

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACION DE LA CORRESPONDECIA

ARTICULO 18. Se conoce el Oficio ADM-GL-CDRB-173-2008 de Joaquín Camacho Ramírez, Administrador General. El viernes 25 de julio, en reunión con el Lic. Jorge González Director Administrativo Financiero de la Municipalidad, se procedió a analizar la liquidación final del periodo 2007. Se informa que una vez finalizada la revisión, están de acuerdo con las observaciones y correcciones aplicadas a la Liquidación del periodo 2007, para que sea aprobada por el Concejo Municipal.
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Tomar nota y archivar.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTÍCULO 5
Se recibe nota según oficio Ref.44/05/2008 con fecha 30 de julio del 2008, por parte del señor Francisco Zumbado, Alcalde suplente, la misma dice textualmente:

En días pasados había planteado la inquietud al Concejo Municipal de Belén de integrar una Comisión Municipal o Asociación que se encargue de organizar las fiestas cívico-sociales y patronales en nuestro cantón, ya que hay cierta  descoordinación entre los grupos organizados de la comunidad. El Concejo Municipal acogió la idea y después de analizar la inquietud determino que lo más conveniente es la conformación de una asociación cívica que organice y coordine las fiestas que se realizan en el cantón, la  cual es más ágil y menos burocrática. 

Dicha organización una vez constituida legalmente podrá contar con recursos municipales para efectuar diversas actividades cívicas, sociales y patronales, en coordinación con el área de cultura, la comisión de cultura, actividades sociales y la Asociación Cultural el Guapinol.

Por tal motivo es que invitamos a un representante de su organización a una reunión el JUEVES 21 DE AGOSTO del año en curso, en la Biblioteca Pública de Belén, situada en el segundo piso del edificio Ángel San Casimiro en San Antonio de Belén, a las 7 p.m., con el fin de exponer el Plan de Trabajo y constituir la Asociación Cívica Belemita. 

Su presencia es muy importante en esta reunión.

Confirmar su asistencia al teléfono 8396-9508 o al correo electrónico josezumbadoa@hotmail.com.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad nombrar al señor Jesús Rojas Araya, como representante del comité para que asista a la reunión.

ARTÍCULO 6
Se remitió nota según con fecha 04 de agosto del 2008, por parte del señor Juan Carlos Cordoba, enviada por la Lic. Mirley Viquez, Educación Preescolar del CEN de la Ribera de Belén, referente a la solicitud de apoyo, para el próximo lunes 25 de agosto ya que se pretende realizar una actividad especial para las mamás lactantes, gestantes y las de los niños y niñas beneficiarias del servicio de atención integral. Se trata un grupo de mujeres que se encuentran en riesgo social y que cuentan con bajos recursos económicos, en su mayoría son jefas de hogar, y en el centro nunca se les ha festejado esa ocasión. La solicitud va en el sentido de que se requiere una presentación con la payasita Tita, quien ya ha hecho actividades en otros CEN Cinai.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad devolver la nota al señor Juan Carlos Córdoba y se le solicita que sea el quien valore y decida la factibilidad de brindar la colaboración solicitada. 

ARTÍCULO 7
Se recibe notificado del Juzgado de Trabajo de menor cuantía de Flores de Heredia, el mismo dice textualmente:

Acerca de los documentos aportados por el Comité Cantonal de Deportes de Belén que corre folios 119 y 120, se concede audiencia a las partes por el plazo de tres días, para lo que tenga a bien manifestar. En otro orden de ideas, y con el fin de recibir la declaración del testigo ofrecido por la Asociación Deportiva Belén Fútbol ofrecido a folio 77, se señalan las diez horas del tres de septiembre del dos mil ocho.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General dar seguimiento.
ARTÍCULO 8
Se recibe nota con fecha 31 de julio del 2008, por parte de la Asociación Belemita de Natación, la misma dice textualmente:
Reciba saludos de parte de los miembros de la Junta Directiva de la Asociación Belemita de Natación, por este medio nos dirigimos a ustedes para comunicarles cuales van a ser las actividades que desarrollaremos en nuestras instalaciones con motivo de la Licitación Pública 2007.
1- Sábado 9 de agosto acuaerobicos a partir de las 8:00 am.

2- Domingo 24 de agosto actividad para los adultos mayores de la comunidad

3- Domingo 7 de setiembre actividad para los niños de la comunidad con motivo del día del niño

4- Domingo 19 de octubre Torneo con adultos mayores, con motivo de celebrarse el mes del adulto mayor

Por tal motivo les solicitamos todo el apoyo que nos puedan brindar para que dicha actividad sea todo un éxito para nuestra comunidad.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitirle nota al Encargado del Área Técnica para lo que corresponda.
CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA:

ARTICULO 9
El Lic. Joaquín Camacho, Administrador General presenta el informe de la Administración General:
ADMINISTRACION GENERAL 

INFORME  SESIÓN 32-2008
1) De acuerdo con la reglamentación vigente, esta semana debe quedar firmado el contrato de suministro e instalación de una cancha sintética y construcción de la zona D y rhía, así como el depósito de la garantía de cumplimiento, la cual se readjudicó en  favor de la empresa Proal S.A. Luego de la firma,  se debe de  enviar a la C.G.R. para su refrendo. El Señor Fernando Montoya, representante de esa firma, me indica que ellos lo están revisando y que es muy probable que se reúnan con representantes del Comité este miércoles o jueves.

2) En referencia  a la preparación de cursos de capacitación para las asociaciones deportivas, se les informa el taller sobre elementos de la normativa vigente de la Ley de asociaciones y toma de actas; se realizará el viernes 22 de agosto, a partir de las 6:30 p.m. en la sala de la Biblioteca Pública de Belén, a cargo de la Sra. Angélica Venegas V.

Las señoras Lucrecia González y Rosario Alvarado comentan que en esa semana se estará llevando a cabo la visita de Monseñor Angel Sancasimiro, por lo que consideran no  oportuno realizar la capacitación en esa fecha.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad cancelar la fecha de la actividad de capacitación para las asociaciones y reprogramarla para lo antes posible.
3)  Se presenta para aprobación de la Junta Directiva la modificación interna Nº10-2008, mediante la cual se transfieren fondos de la partida de actividades de capacitación del programa II Área Técnica, por un monto de ¢850.000, a  la cuenta de transportes de ese mismo programa, para contar con más recursos  para el pago de servicios de transporte del programa de natación recreativa, que tanto beneficio a traído a la niñez belemita.
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	5
	02
	09
	01
	 
	 
	 
	 
	PROCESO DEPORTIVO
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	01
	01
	07
	01
	 
	Actividades de capacitación
	1.000.000,00
	850.000,00
	0,00
	150.000,00

	5
	02
	09
	01
	01
	05
	01
	01
	Transporte dentro del país proceso deportivo
	1.842.039,20
	0,00
	850.000,00
	2.692.039,20

	TOTALES
	 
	2.842.039,20
	850.000,00
	850.000,00
	2.842.039,20

	Firma del coordinador de Unidad
	 
	 
	Autorización: Superior inmediato
	Junta Directiva


JUSTIFICACIONES
Se  le inyectan recursos al transporte programa iniciación deportiva  escolar y se le disminuye a actividades de capacitación, ya que la temática se está cubriendo en las conferencias del programa Medicina del Deporte.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de la Modificación Interna N°10-2008 y sus respectivas justificaciones.

4) Mediante oficio ADM- GL- 175-2008 se envió al Concejo Municipal, la solicitud de fondos adicionales de acuerdo con el artículo 170º del Código Municipal, para el financiamiento de nuevos proyectos para el 2009, por un monto adicional de 179.745.766, lo que sumado al monto del PAO 2009 aprobado por la Municipalidad de ¢303.213.062,40, muestra un monto total de ¢482.958.828,40 lo que  sería el PAO IDEAL 2009. 

5)  Se informa que luego de varias visitas al Polideportivo y ante nuestra solicitud,  la compañía de vigilancia puso en operación el viernes pasado el segundo bastón para marcas de rondas en el Polideportivo, asimismo, en esta semana, quedó designado como  coordinador de seguridad  el Rafael Oses, esto con el propósito de mejorar la vigilancia en el Polideportivo, designando un oficial en el sector norte (gimnasio, graderías de Fútbol,  etc.) y otro al costado sur (zona de Piscinas,  parqueos, vestidores de fútbol, gimnasio de pesas, etc.)

6) Se presenta para la aprobación de Junta Directiva, la revisión realizada al presupuesto extraordinario 02-2008, esto de acuerdo con oficio AF-073-2008 suscrito por la Asistente Técnica Financiera, en donde se indica que con motivo de  las correcciones realizadas en la liquidación presupuestaria 2007, se debió revisar el presupuesto extraordinario 02-2008, teniendo variaciones el presupuesto de ingresos, el estado de origen y aplicación de fondos y presupuesto de egresos.  
	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTE Y RECREACION DE BELEN

	PRESUPUESTO DE INGRESOS

	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2008



	CUENTA
	DESCRIPCION
	MONTO
	% RELACION

	
	TOTAL INGRESOS
	12.508.435,86
	100,00

	
	
	
	

	1
	INGRESOS CORRIENTES
	41.474,22
	

	
	
	
	

	1,03
	INGRESOS NO TRIBUTARIOS
	-
	

	01,03,02
	INGRESOS DE LA PROPIEDAD
	-
	

	01,03,02,03
	RENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS
	-
	

	01,03,02,03,03
	OTRAS RENTAS DE ACTIVOS
	
	

	01,03,02,03,03,01
	INTERESES SOBRE CUENTAS CORRIENTES
	
	

	
	
	
	

	1,04
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	41.474,22
	0,33

	01,04,01
	TRANSFERENCIAS SECTOR PUBLICO
	41.474,22
	

	01,04,01,04
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE GOBIERNOS LOCALES
	41.474,22
	

	01,04,01,04,01
	7,5% PATENTES PARA EL DEPORTE
	
	0,00

	01,04,01,04,02
	2,5% PATENTES MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES
	
	0,00

	01,04,01,04,03
	3% PRESUPUESTO MUNICIPAL
	41.474,22
	0,33

	
	
	
	

	3
	FINANCIAMIENTO
	12.466.961,64
	99,67

	3,03
	RECURSOS DE VIGENCIA ANTERIOR
	12.466.961,64
	

	3,03,01
	SUPERAVIT LIBRE
	1.365.674,26
	10,92

	3,03,02
	SUPERAVIT ESPECIFICO
	11.101.287,38
	88,75


	COMITÉ DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	ESTADO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE FONDOS 

	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2008



	 
	 
	

	 1.4.1.4.03. 
	                3% PRESUPUESTO MUNICIPAL           
	41.474,22

	 
	
	

	1.04.03
	Servicios de ingeniería
	41.474,22

	 3.3.1 
	   SUPERAVIT LIBRE          
	1.365.674,26

	
	
	

	5,01,07
	Equipo Mobiliario Educacional Deportivo Recreativo
	1.365.674,26

	
	
	

	 3.3.2 
	   SUPERAVIT ESPECIFICO              
	11.101.287,38

	 
	
	

	2.03.01
	Materiales y productos metálicos
	3.150.000,00

	2.03.02
	Materiales y productos minerales y asfálticos
	5.500.000,00

	2.03.04
	Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo
	500.000,00

	2.03.99
	Otros materiales y productos de uso en la construcción
	500.000,00

	5,01,07
	Equipo Mobiliario Educacional Deportivo Recreativo
	1.142.761,60

	1.04.03
	Servicios de ingeniería
	308.525,78


	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	DETALLE DE EGRESOS POR PROGRAMAS Y PROCESOS

	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2008

	
	
	
	

	 
	EGRESOS TOTALES
	12.508.435,96
	100%

	 
	 
	 
	 

	0
	REMUNERACIONES
	0,00
	0,00%

	1
	SERVICIOS 
	350.000,00
	2,80%

	2
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	9.650.000,00
	77,15%

	3
	INTERESES Y COMISIONES
	0,00
	0,00%

	5
	BIENES DURADEROS
	2.508.435,96
	20,05%

	6
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	0,00
	0,00%

	8
	AMORTIZACION DE PRESTAMOS
	0,00
	0,00%

	
	
	
	

	 
	EGRESOS PROGRAMA I
	0,00
	0%

	 
	 
	 
	 

	0
	REMUNERACIONES
	0,00
	0,00%

	1
	SERVICIOS 
	0,00
	0,00%

	2
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	0,00
	0,00%

	5
	BIENES DURADEROS
	0,00
	0,00%

	6
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	0,00
	0,00%

	
	
	
	

	 
	EGRESOS ROGRAMA II
	12.508.435,96
	100%

	 
	 
	 
	 

	0
	REMUNERACIONES
	0,00
	0,00%

	1
	SERVICIOS 
	350.000,00
	2,80%

	3
	INTERESES Y COMISIONES
	0,00
	0,00%

	2
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	9.650.000,00
	77,15%

	5
	BIENES DURADEROS
	2.508.435,96
	20,05%

	8
	AMORTIZACION DE PRESTAMOS
	 
	0,00%

	
	
	
	

	 
	EGRESOS POR PROCESOS
	12.567.886,76
	100%

	 
	 
	 
	 

	 
	INSTALACIONES DEPORTIVAS
	10.000.000,00
	79,57%

	 
	PROYECTOS DE INVERSION
	2.567.886,76
	20,43%


	
	
	
	
	
	COMITÉ DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN
	

	
	
	
	
	
	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE EGRESOS 02-2008
	

	5
	02
	
	
	
	
	PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALES
	

	5
	02
	09
	
	
	
	EDUCATIVOS, CULTURALES Y DEPORTIVOS
	                 12.508.435,86 

	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	02
	09
	04
	
	
	 INSTALACIONES DEPORTIVAS
	                 10.000.000,00 

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	1
	SERVICIOS 
	                      350.000,00 

	
	
	
	
	
	1.04
	SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO
	                      350.000,00 

	
	
	
	
	
	1.04.03
	Servicios de ingeniería
	                      350.000,00 

	
	
	
	
	
	2
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	                   9.650.000,00 

	
	
	
	
	
	2,03
	MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO
	                   9.650.000,00 

	
	
	
	
	
	2.03.01
	Materiales y productos metálicos
	                   3.150.000,00 

	
	
	
	
	
	2.03.02
	Materiales y productos minerales y asfálticos
	                   5.500.000,00 

	
	
	
	
	
	2.03.04
	Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo
	                      500.000,00 

	
	
	
	
	
	2.03.99
	Otros materiales y productos de uso en la construcción
	                      500.000,00 

	5
	02
	09
	05
	
	
	PROYECTOS DE INVERSION
	                   2.508.435,86 

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	5,1
	PISTA Y CANCHA SINTETICA
	                   2.508.435,86 

	
	
	
	
	
	5
	BIENES DURADEROS
	                   2.508.435,86 

	
	
	
	
	
	5.01
	MAQUINARIA,EQUIPO Y MOBILIARIO
	                   2.508.435,86 

	
	
	
	
	
	5,01,07
	Equipo Mobiliario Educacional Deportivo Recreativo
	                   2.508.435,86 


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: la aprobación de las correcciones al Presupuesto Extraordinario N°02-2008 y sus respectivas justificaciones. SEGUNDO: Solicitar al Concejo Municipal su respectiva aprobación.
7) En el área de Recreación se llevan a cabo normalmente los programas de aeróbicos, atención a la población en el gimnasio de fuerza. El sábado 09 se llevó a cabo en coordinación con la Asociación de Natación una actividad de acua-aeróbicos con la participación de 30 personas.  El miércoles 13 de agosto se llevará a cabo en el Salón Sancasimiro una charla para los participantes es el proceso de adulto mayor. El 16 de agosto se realizará un entrenamiento general de la selección de la provincia de Heredia de olimpiadas especiales.  
La señora Rosario Alvarado comenta que el día 13 de agosto se estará llevando a cabo una actividad en celebración del Día de la Madre, para diferentes grupos de la comunidad en el Balneario Ojo de Agua, por lo que considera que se debe suspender la actividad de capacitación programada por el señor Juan Carlos Córdoba.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Juan Carlos Córdoba, Encargado del Programa de Recreación, valorar la suspensión de la actividad de capacitación del día 13 de agosto del 2008,  debido a las actividades programadas por los grupos en celebración del Día de las Madres.
INFORME 023-2008. DEL 04/08/08 AL 10/08/08

B.3.1. EVENTOS, ACTIVIDADES Y VIVENCIAS  EJECUTADOS:

B.3.2.Se continúan de manera normal los procesos de aeróbicos, atención y seguimiento a caminantes y sala de pesas para el pueblo.

B.3.3. Sábado 9 de agosto: se realizó en coordinación con la Asociación de Natación, una clase de acuaeróbicos principalmente para los participantes del proceso de aeróbicos, con la participación de 30 personas

B.3.4.De igual manera continúan de manera normal, los procesos de recreación terapéutica con C.E.N. aulas integradas y kinder, las sesiones del proceso y los sub procesos de personas mayores activas.

B.3.5. Además continúa el proceso de “Recreación Accesible con personas con discapacidad y sus familiares, Además de los entrenamientos en la rama del atletismo para los clasificados a Juegos Nacionales de Olimpiadas Especiales.

B.3.6. domingo 10 de agosto: Domingo Recreativo en Barrio San Vicente, con la participación aproximada de  60 participantes

B.3.7. La actividad que se tenía planificada para el miércoles  6 de agosto de la siembra de árboles, no se llevó cabo dado a la poca disponibilidad que presentaban esta semana los personeros de la Unidad Ambiental de la Municipalidad. (VER BITÁCORAS)
B.3.8 .ACCIONES A EJECUTAR EN LOS PRÓXIMOS DÍAS:
B.3.9. Miércoles 13 de agosto: Salón Ángel San Casimiro a las 2:30 p.m. Charla de capacitación para participantes del proceso de adulto mayor.

B.3.10. Jueves 14 de agosto: Reinician a las 10:00 a.m. las sesiones de recreación terapéutica acuática para los participantes del proceso de “Recreación Accesible con Personas Con discapacidad”

B.3.11.Sábado 16 de agosto: Entrenamiento general de la selección de Heredia de juegos nacionales de Olimpiadas Especiales en el Polideportivo de Belén.

B.3.12. Domingo 17 de agosto: Actividades de Colaboración en el cierre de las fiestas en la Asunción.

B.3.13: OTROS:

B.3.11. Recortes de prensa:
8) Respecto a las obras relacionadas con la reparación de los sistemas eléctricos, se informa que se está coordinando con el Ing. Francisco Lara, a quien se le adjudicó el trabajo de confección de planos y asesoría técnica. El pasado martes se le envió un correo electrónico con la información que solicitó, aparentemente hubo problemas con el correo. Hoy se le reenvió la información incluyendo otras cuentas nuevas de correos.  Lo que se le pide, en primera instancia con fundamento en el acuerdo de la Junta Directiva es que realice una revisión de los costos actuales para redefinir los costos de la obra que es probable han subido.   Por otro lado, se le pidió analizar solicitud planteada por la CNFL para que nos ayude a preparar información relacionada con el diseño de sitio de la obra, indicando distancias, retiros de ley, espacios públicos, estructuras existentes y condiciones físicas alrededor  debidamente señaladas y ajustarse al procedimiento  vigente para trámite en diseño de redes eléctrica; además de analizar la propuesta de la CNFL de la  oferta presentada en oficio DAP-D-0591-08 en que proponen el cambio de las 13 luminarias dentro del Polideportivo de Belén (que están en muy mal estado), por un costo de ¢1.947.419,87, en el sentido si es razonable o no la oferta, aparte de la facilidad de contratar directamente con la CNFL que también en órgano público. Me indica Don Francisco, que el tiene que pedir a los proveedores la revisión de las facturas para verificar cómo han variado  los precios, hacer un análisis y presentar al Comité el posible nuevo costo estimado de la obra, para ello planea reunirse con el Comité entre el miércoles o jueves próximos porque requiere trabajo adicional. Sobre asunto de la CNFL se compromete a realizar el mismo análisis y recomendar y poder disponer así una fecha para sacar el nuevo concurso público (licitación abreviada)

ARTICULO 10
El Administrador General presenta el  informe de pagos para su respectiva aprobación y/o ratificación:

BCR FONDOS PUBLICOS
	4-8
	Ergometrix
	Servicios médicos
	881
	      294.000,00 
	2772
	1064

	5-8
	Asoc. Dep. Belén Taekwondo
	LP-01-2007
	882
	      181.862,32 
	2773
	1065

	5-8
	Asociacion Dep Belén Atletismo
	LP-01-2007
	883
	   1.199.520,00 
	2774
	1066

	8-8
	Asociación Deportiva Belén Baloncesto
	LP-01-2007
	884
	      434.140,00 
	2776
	1067

	8-8
	ASEMUBE
	Planilla Julio
	885
	      568.083,05 
	2779
	0

	8-8
	Juan de la Rosa Murillo Alfaro
	LP-01-2007
	886
	      325.500,00 
	277
	1068

	11-8
	Daniel Cambronero Jiménez
	Transporte
	887
	        78.400,00 
	2778
	1069

	11-8
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	888
	        71.161,00 
	2780
	0


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación de los pagos según el cuadro.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS
No hubo
CAPITULO VII

VARIOS

ARTICULO 11
La señora Lucrecia González comenta la necesidad de valorar el servicio del Programa de Medicina Deportiva que brinda la Clínica Santa Mónica, ya que considera que se invierten muchos recursos y no se están aprovechando.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Allan Araya, Encargado del Área Técnica, un informe de la asistencia médica del servicio que brinda la Clínica Santa Mónica.
ARTICULO 12
La señora Rosario Alvarado comenta acerca de la contratación de taxis no oficiales por parte de funcionarios del comité, para realizar trámites administrativos, ya que considera que se deben de utilizar lo menos posible y además que cuando exista la necesidad, se utilicen los taxis oficiales, esto por todos los seguros con los que cuentan en caso de un eventual accidente y para apoyar los taxistas que están debidamente inscritos.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a los funcionarios del comité, de que en caso de necesitar el servicio de taxi para realizar trámites administrativos, se utilicen únicamente los de servicio de taxis oficial.
ARTICULO 13
La señora Rosario Alvarado comenta acerca de la actividad de celebración del Día de la Madre por parte del Programa de Recreación, ya que considera no se debe realizar, dado que en estas fechas los grupos cuentan con diferentes actividades de ese tipo.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Juan Carlos Córdoba no realizar ningún tipo de celebración del Día de la Madre a los grupos, ya que en estas fechas ellos cuentan con diferentes actividades.
ARTICULO 14

La señora Rosario Alvarado propone consultarle al señor Allan Araya, si ya se les enviaron notas de agradecimiento a las empresas por la colaboración brindada en las actividades realizadas. Además solicitar coordinar citas con empresas grandes para solicitar colaboración para Juegos Nacionales.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Allan Araya, verificar si ya se les enviaron notas de agradecimiento a las empresas por la colaboración brindada en las actividades realizadas. Además coordinar citas con empresas grandes para solicitar colaboración para Juegos Nacionales.

ARTICULO 15

La señora Lucrecia González comenta acerca de que se valore la posibilidad de seguir realizando los acuareobicos todos los sábados.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Juan Carlos Córdoba que valore la posibilidad de seguir realizando los acuaerobicos todos los sábados.
ARTICULO 16

La señora Rosario Alvarado propone consultarle al señor Juan Carlos Córdoba un informe acerca de los costos del servicio de transporte de carga, ya que considera se están realizando pagos muy elevados.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Juan Carlos Córdoba que presente un informe del porqué se está cancelando tantos servicios de transporte de carga.
ARTICULO 17
La señora Lucrecia González comenta la necesidad de solicitar a los directores de las escuelas públicas, que reciben el programa de Natación y el servicio del bus, que coordinen para que al menos 30 niños asistan a las clases de natación, ya que los costos de operación de este programa son muy elevados.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a los directores de las escuelas públicas, que reciben el programa de Natación y el servicio del bus, que coordinen para que al menos 30 niños asistan a las clases de natación, ya que los costos de operación de este programa son muy elevados.
CAPITULO VIII

MOCIONES
No hay 

SE CIERRA LA SESION  A LAS 7:30 p.m.
LUCRECIA GONZALEZ ZUMBADO 



ANGELICA VENEGAS VENEGAS
VICEPRESIDENTA






ASISTENTE ADMINISTRATIVA
-----ULTIMA LINEA-----
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